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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 187 
 
 

 

 Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 144 del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 144.- La reparación del daño y perjuicio a que se refieren las 

fracciones II y IV del artículo anterior, será fijada por los jueces tomando en 

cuenta las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y el Código Civil Vigente 

en el Estado, sin perjuicio de valorarlas proporcionalmente según el daño y 

perjuicio causado, el delito cometido, lo obtenido por el delito, las condiciones 

de la víctima, y especialmente las condiciones económicas del obligado a 

pagarlo, pero tratándose de homicidio será conforme a lo establecido por la Ley 

Federal del Trabajo, para el caso de muerte. 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo segundo del Artículo 1812 Bis y el 

primer párrafo del Artículo 1812 Bis III del Código Civil para el Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1812 Bis.- …………………………………………………………………… 

 

En cuanto al monto de la indemnización, será conforme a lo establecido en la 

Ley Federal del Trabajo para el cálculo de la misma. 

 

……………………………………………………………………………………………. 
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Artículo 1812 Bis III.- En el caso del artículo anterior, el responsable pagará 

además, una indemnización que será conforme a lo establecido en la Ley 

Federal del Trabajo para el cálculo de la misma, la cual deberá ser proporcional 

a la necesidad de la víctima y a la capacidad de quien está obligado a pagarla, 

sin que pueda llegar a constituir una suma que lesione los legítimos derechos 

de la familia de quien infiera el daño. 

 

……………………………………………………………………………………………. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los siete días del mes de octubre de 

2014. 

 
PRESIDENTA 

 
 

 
DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 
 
 
                DIP. SECRETARIO                       DIP. SECRETARIA 
                                                                                 
 
 
 
 JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS           IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO 
                                                                                            DE LA GARZA 


